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Vocales titulares: Doña Patrlclaf3haw Fa1rman. Catedrático
de la Universidad de Barcelona; dofiaDoireann Macdermott,
Oatedrático de la Universidad de Zaragozá; don Ramón de: Arei
tia y don Ivar Watson, Profesores de laUIliversidad, de Deusto.

Vocales suplentes: Don Tomás Buest'" OUvet'j Cetedtátlco, de
la Universidad de zaragoza; don Angel Mofitenegro Duque, Cate
drático de la Universidad de Valladolid;, ,don René FabísJü¡don
Ignacio Elizalde y don Sabino Sola, Proresores de la Universidad
de Deusto.

FilolOgú;¡ francesa

Presidente titular: Don Luis Leocadio Cortés Vazquez. oate
drático de la Universidad. de salamanca.

Presidente suplente: Don Emilio Lorenzo Orlado, Catedrático
de la Uniffrsidad de Madrid.

Vocales titulares: Don Fellciano Pérez Vargas, Catedrático
ele la Universidad de salamanca; don Tomás Huesa. Oliver, Ca-
tedrático de la Universidad de zaragoza; don Ramón de Areitío
y don Mario Grande, Profesores de la Universidad de Deusto,

Vocales suplentes: Doña Patricia.· Shaw,.·. Ca~drático de la
Universidad de Barcelona.; dofiaDoireapn MaCdermott, Catedrá
tico de la Uiliversidad de Zaragoza;' doIiREmé F'abiani. don
Igna.e1o Ellzalde y don sabino sola, Profesores de la. Univer
sidad d.e Deusto.

Filología alemana.

Presidente titular: Don.Em1llo Lorenzo _Criado, Catedrático
de l. Universidad de MadEld.

PreBidente suplente: Don Luis ~cadio COrtés VáZquez, Ca
tedrátieo de la Universidad de 8alámanca.

Vocales titulares: Don Fellcla.no .Pérf¡g \1'al"gas. Oatedrático
de la Universidad de 8alama.nea; dqfia .DoirQQIln MaCdermott.
O&tedrá.-tleo de la Universida.d d.e zaragoza; donRa.món Areitio
y don Manuel Oonzález Qarcla. Profesores lleta universidad
de Deusto.

Vocales suplentes: Doña Patricia Shaw. Ca.tedrático de la
Universidad de Barcelona;· don Angel Montenegro :Duque. Cate
drático de l. Universidad de Vslli4011d; dOn ~é ~biani, don
Ignacio' Elizalde y don sabino SOl&, Pr9resores. de la Univer
sidad ele Deust..

2.° Que la mencionada prueba de conjunto se celebre en
la. Facultad. de Ciencias políticas, Económicas y Comerciales
de Bilbao. '

Lo <ligo a V. l. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 31 de marzo de 1971,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr'. Director general de Universidades e Investigación.

ItESOLUCIONde la Dfrecoi6n General de Forma·
cfón Prolesto1U1J 11 .Extensión Educativa por la que
se convocan ayudas Que t~ten- en· el ptóximo ve
rano le a.risttmda de ·108 estudiant'es·. ele enseñan~a
superior " los curso< olel centre ole Estru1l08 sociales
olel Valle /le les C"ldo&.

La Dirección General ele Formación Profesional y _Extensión
Educativa, en nombre y por delegación ele] PatTo:g.e,to. del Fondo
Nacional p...a ell'omento del P!'lnclpio de 4U&idad de Oportu
nidad.es. convoca ooncurso··pñblico· de.mérttos ·pal'a·ladjudicadón
de ayudas que faciliten ea elpróUno-verano .1&' asistencia de
los estudiantes de enseñan.za superior_- loscUI'sos·· del Dentro
de Estudios Sociales del Valle de los O&fdos•. ooBcargo &lcrédito
figttrQ.do- en el concepto 1.0 ¡- articulo único, del capítUlo V del
Plan de IJlverslanes p.... 19'10 Y por un lmp(Irte total de 270.000
pesetas.

1.° se conVOCan ayudas- destinadas a faCilitar 1& terminación
de sus estudios en el centrada Estudios SocillAes del Valle
de los o.klos en el eUT'so que Be celebrará' del la· de julio
al 11 de septiembre J)l"Óxhnos, que con1ó8 feqiJiSito& exigidos
de escolaridad. y prueoas.de suticienc1a.capacltan, par~ -la ~
tención de le. licenciatura en Ciencias Socia.les ele 1& .Universidad.
Pontificia de salamanca.

2.° Podrán aapirar &l disfrute de estas ayudas, lOs' alumno¡
qUe hayan seguido tres curSOS de verano' en· el centro de Etitudios
Sociales y que estuviesen comprendidos en. los- siguientes ape.r.
tados: .

a) Los estudiantes becarios, eualquteraQU.e sea el orga.nismo
dotante de 1& beca, que cursen estUdios en Fa-eUltades UUíversi..
tarias,.· civiles o eclesiásticas, o Escuelas· TécnieaS de grado
IlUpertor.

b) Los alumnos seminaristas, becarios o. no, que, como mi
nlmo, _ ourS&U<lo en la actu&lidl!d el segundo año de Tao
logia.

e) Los. no becarios. que- tengan aprobado un. eurso- en la
l"8eultad elvU, ..lesiástlca o _la Técnic.. de lirado _1..
Y _editen notable aprovecbamieDto en .... -.Dos.

d) Los a.lumnos que en el veran-o de 1969 dis!rutaron en
el" centro de Estudios Sociales del Valle de los Caídos ~~
concedida por esta Dirección General y hubiesen obtenido c&llfl
caeiones suficientes.

3.(> La dotación de las ayudas completas será de 9.000 t>e.se
tas por toda la duración del curso, pudiéndose otorga¡- tambIén
medias ayudas

4.° El importe de estas becas estará destinado exclusiva,.
mente a sufragar los gastos de alojanliento y manutención de
los alumnos seleccionados, en. régimen de. internado, en la sede
del Centro de Estudios Sociales del Valle de los Caidos.

5.° Las instancias para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Direeción General de FOrmación Profesional y
Kxtensi6n Educativa. y serán presentadas en las Delegacion~s

Provinciales del' Mini~io de Educaci6ny Ciencia o en el prOpIO
Centro .. de Estudios SOciales del Valle de los C&ídos dentro de
los treinta días ,siguientes a la publl-caeión de la. presente convo
catoria. en el «Boletín Oficial del Estado».

A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:
al Si· el aspirante es· becario, declaración jurada de .las cali

ficaciones obtenidas en loados últ~os cUrsos y de los estudios
que cursa actualmente y .oertificaci6n del organismo a través
del cuál le fué comedida la beca para el curso escolar 1970-71.

b) Si no es becarlo, declaración de calificaciones de idéntlco
contenido al del apartado anterior o· informe del Director, Jefe
de Esli-udios o secretario: del Centro docente en el qUe se encuen
tren :m.a-tticulaci6n. relativo a la conducta del cancUdato.

c) Decla;r~n de las caUficaci-ones obtenIdas en los cursos
del. Centro de Estudlos80ciales.

d)Losaspitantes, sacerdqtes. religiosos y seminaristas de-
beránaoompañar también a las solicitudes el oportuno permiso
de su ordinario o superior.
_ 6.0 Dentro de los tres días·· siguientes a la terminación del
plazo de adrr..isión· de solicitudes, las Delegaciones Provinciales
del Miltistai"io de Educación y Cienda elevarán las peticiones
a la Dirección General de· Formación profesional y Extensión
Educativa la relación de aspirantes, clasificados por orden de
mél.'itos, acompañada de las. respectivas documentaeion~,. con
el fin de que, dentro del mes de junio, puedan ser deflmtiv~

mente selecdonüdos por el Jurado Nacional preslqtdo por el
Director- genera.! de Formación Profesional y ExtenSl6n Educa
tiva e integrado por los vocales que se designen. ActUará como
Secretario el Jefe de la sección de Becas y AyUdas Esoolares
Individualizadas. .

7.° La resolución definitiva del concurso será comunicada
individ.ualmente a cada solicitante,

S.o Los beneficiarlos estarán obligados a seguir con asidui
dad las clases, seminarios y a~tividades formativas que en eada
curso se seúalen, as! como presentar una breve memoria final
ante la Delegación Provincial. del Ministerio de Educación y
CienCia a través de ~ cusIle fUe conce<llda la pensión. Tal~s
memorias serán remitidas a la Dirección General d~ Formacion
Profesional y Extensión Educativa dentro del mes siguiente 8.
la terminación del curso.

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y 'demáS
efectos.

Dios guarde a V. S.muchos aiios.
Madrid, 1 de abrU de 1971.-El Director general, E. López

y LóPez.

Sr. SUbdirector general de FormaGión Pfofesionaly Extensión
Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de marzo de 1971 por la que se
dispone la inscripción en el Registro O/ietal de las
Cooperativas que se mencionan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos SOciales de
las Cooperativas que a continuación se relacionB.n, así como
el ·rnforme previo emitido por la Obra Sindi-eaJ. de Cooperación
de la Delega.ción Nacional d,e Sindicatos,

Este Ministerio, de eonf-ormidad con lo dispuesto en los ar
ticulos·5.0, 7.°.- Y 8.° de la Ley de OQOperaciónde 2 de enero
de 1M2 Y 28 del Reglamento para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943, ha tenldo a bien aprobarlos y dib})Oner su ins-crilr
ttón en el Registro Oficial de ():)operativas de la Dirección oe
neral de Promoción SOcial:

Caoperativas del Ca.mpo:

Cooperativa -Vitivimoola. «San Joaquín», de Espejo (Córdoba.).
Cooperativa. del OampoLocal «san Pedro», de SUdanell (Lé-

rida).
Cooperativa Hortofruticola y Caja Rural, de Benifa.yó (Valen-'

el.).
CoOperativa Agrlcola «La Paz», de PuZol (Valencia).
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Hmo3. Sres. Subsecretario y Director g:Fneral de P1'OnvH:i;"ll So-'.
dal.

Lo que comunico a VV. 11. pal'u su conocimiento y efcdos.
Dios ~:uarde a VV 11.
Madrid, 26 de marw de 197L·-P. D., el subsecre,;,Rno, utrera

Mollna.

RESOLUCION de la Dirección, Genr.ral ¡}y Eneroía
y Combustibles por la que se. autoriza a dun Viceñte
Navarra Escríbá, la ínr;tala(}Ítmde la linea de trans~

porle de energía eléclríca que se,cita.

Visto. el expediente incosílo en la IRlegzreión Provincia.l de
este I\-lmIsterio en Badajoz, ainstanda de don Vicente Navarro
Escnba, con domlCilio en Miajad.:ui iCáeeres), cH,He General
p:rnnco. numero 66, solicitand?aatorización para instal~r una
lmea de transporte de energla eLé¡;:trica. y. la, deelaracwn en
ooncr:eto de la utí1i~ad pública de la misma. y cumplidos los
trarmtes reglamentanos ordenados en el capitulo UI del Decreto
2617/1?66, sobre autorización de: instalaciones' eléctricas y en
el capltuloIII del Decreto 261911966, sobre-expropiRóón forzosa
y sallClO118S en materia de ,jnstalacioneseléctricas

Esta Dirección, ,General de ~nergia y~mbllstibles, a pro
puesta de la SecclOn correspondIente de la· mism.a; ha. resuelto;

Autorizar a don Vicente Nav8J"ro Escriba, el establecimiento
de una linea ,'e tra;nsporte dec!1ergía. fllé(:;ttica, ,aérea, trifúsica
a 13,2 KV. de tensl.on, un 0010 clTcuito, con·capa.-dad de ttJ.ns
porte de 250 KVA., conductores cable' de aluminio-acero de
49.47 milímetros cuadrados cada uno, aislamIento pOr aisladores
de porcelana, apoyos de hormigon armado, y .. vibrado.

La línea tIene su origen en, el apoyo numero 53 de la de
13,2 .KV, que va de Casar de Majadas al" Torv-,isca.l y que es
propl'edad de FEDOSA {{E1ectra de Extremadura» en el tramo
que afecta a, la provincia de BadaJoz y .ter!ninatá en la caseta
de transformación del interesado en la finca «Mata Buidona».
La longitud total de la linea es de· 3,945 metros, de los euales
2,139 metros corresponden a la provincia: de Badajoz y um6 me
tros a la de Cáceres, siendo los 25' últimos ,de cálJle sltbternl neo
tipo RF de 50 milímetros cuadra-dos, desde. el apoyo 34 hasta
el centro de transformación anteriormente citad0~

La finalidad de esta línea esabastec-et. de energía eléctrica
a la finca ((MaLa Buidan&» mediante la construcción de un centro
de t.ransformadón en la ffilSma, para. accÍ()Uamient.() de grupos
de regadío. . '
,D~¡arar en concreto la utlli-dad pliblica de lalnst-alaciún

dNtnca que se autoriza. a los efect()s señalados en la 1.eV 10/
1966. sobre expropiación for1;Q5U y sanoiones en materia. de" i,ns·

I:<llad(ll',~,;;. eléttri~as- y en su Reglamento de aplicación aprobado
J]r)r Dccn:to 261Hl1966, de 20 de octubre. ,

Esta mstülaclún no podrá entrar en servicío mientra.s no
cuente ;;-,!. peticionario de la misma con la aprobación de :'>u
p¡'j¡ye~to ae e.Je-cúcE!ti, pre....io cumplimiento de los trámites que
i'.e senalan en el ca¡:lÍtulo IV -del citado Decreto a617/1966, de
~~O de oetubH'.

Lo '::¡ue digo a VV. SR
uios ~;ua:dc a VV. SS. ffillehos anos,
Madrid, 2 de abril de 1971.-&1 Director general, ¡'~rancísco

PélE'2..

RESOLJJCION de la Dirección General de Ener
qzCf, JI C0mbusUbles por la que se autoriza. a
«(Fuerzas Eléctricas de Catalmla, S. A.». el estable~
cimiento de la línea de transporte de energfa eléc~
trica que se cíta y 'declarandO en ooncreto la- utili
dad pública de la' misma,

Visto ei eXl}fXiíente incoado en la Delegación Provincial de
e:;te Minbt.erlo en Barcelona.. a instancia de «Fuerzas Eléctricas
de Cat;alui1a 5:. A.», eondomicilíoe'nBareelona., plaza de Cata,
lufla, IHUPero 2. solicitandoautúriz.amón para instalar una línea
de transporte de energia-eléctriea y la declaración en concreto
de la utilidHd pUblicade la misma, YCUIllPlidos los trámites re~
gb,mcntariosorct:enad05 en el capítulo IIl' del Decreto 2617/1966
sob:re autorización' de ínstalacioneseléctrícas y en el capítll~
lo !II del Decreto 2619/1966 sobre'expropiación forzosa y san,
cienes en. nU..teria. •de lTIStalacioneseléctricas,

E.st.a Direccién General. de -Enel'gi¡;¡, y Combustibles, a propucs
U:¡ de la secdón correspondiente de la misma, ha resuelto:

SI "~,:,. Ddegildos- pn:¡vín.:ia,les del Min:sterio de Industria en Ba
l1ajo/ y C;tCl'l'CS.

Sres.. De:Cgados pmvinciale.; del Mini¡.,terio de Industria en Ba
dajo!; y C;'lccres..

RESOLUCION de la Dirección General de Energfa
11 C(Jmbustlbies por la que se autoriza a don Vicente
NQ1;arro Escribá la instalación de la línea de trans~

porte de energía electrÍC,aqlle se cita.

Visto el exppdiente incoado en la Delegación Provincial de
este Mimsterio en ,Badajaz. a instancia de don Vicente Navarro
Escnba, con dOHllCllJO en Miajadas (Cáceres), ca.lle General
F.'ranco; numero 66, soli-citando autorización pa.ra instalar· una
lmca de transporte de energía eléctrica y la. declaración en
eoncreto de la .utilidad pública ele l'a misma, y cumplidos los
tramit-es reglame-ntario-sord..<,mooosen el c'apitulo lit del Decreto

·2517/1966, f;úbre aut-orización de instalaciones eléetricas y en
.;;1 capitUlo nI del' D',!!creto26-19! 1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en Í1lateria de instalaciones eléctricas, '

Esta Dirección qenerli.l de Energía y Combustibles. a pro
nucsta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizat a don Vicente Navarro Escribá, el establecimiento
de una ünea de transporte de energía éléctrica, aérea, trifaúca
,\ 13,2 KV. de tensión, un solo cireuito, con capacidad de trans
porte de 250 KVA., conductores cable .de aluminlo-acero de
W.47 mIlímetros cuadra:ctos cada uno. aislamiento por aiSladores
de porcelana, apoyos de hormigón armado y vibrado.

La Linea tiene su origen en el apoyo número 53 de la de
13,2 ,KV. que va de Casar de Majadas al Torviscal. y que es
propIedad de lFEDQSA ;cElectra de Extremadur-ru¡ en el tnuno
,}ue af(.'Cta a la- provincia.. de Badajoz y tennfnará en la caseta
de t.ransformación del interesado en la· finca «Mata BuldonID~.
La longitud total de la linea es de 30945 metros, de los cuales
2.1:39 metros ctJ:rresIJOhden a la. provincia de Bad-ajoz y 1.806 me
t;ms a la de Ca~eres; siendo los 25 últimos de cable subterráneo
j¡jpo RE' de 50 mil:itne,t.roscuadrados; desde el apoyo 34 hasta
el centro de trans.forroaciónanterlorrnente citado.

La fmalldad de- esta linea. es abastecer de -energía eléctrica
P. la fn1(',a {(Mata BuidüIla» mediante la construcción de un centro
de tratLform:acHm en. la miSina para' accionamiento de grupos
ue re;e:~:tdlO.

D-c'c1ar,ar en concreto la uti'l1dad' pública de la instalación
elédricaquB Se. autoriza. a 10.5 efectos. S€fi.alados en la Ley 10/
1965. sübre exprúpia-t,iún forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas.!i en su .Reglamento. de aplicación, aprobado
por Decreto 2619/1966; de 20 de octubre.

Esta instalaciúl1 no podrá entrar en servicio mientras no
rU·"nte 1'1. peticionario de ,la misma con la aprobación de su
proyee.to de ejecuctón, previo. cumplimiento de los trámites que
se sefialan en el c'apitulo IV del citado Decreto 2617/196&, de
20 de octubre.

Lo que digo a Vv. SS.
Dios Guarde a VV, SS;' muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1971.-El Director general, Francisco

Pérez

DE INDUSTRIAMINISTERIO

cooperativas de Con~umo:

Cooperativa Docente, San pablo. «Obra. Pau1l-nL¡). _dI'" \LI8ga.
Cooperativa de Euseúanza «centro de EnsenaI'.za SMl N lCO!<-'S}\,

de Guecho (Vizcaya).

Cooperativas industriales:

Cooperativa Industrial «Metalúrgica R.iosf'11anall, de RibadéS-f'lla
(Asturias).

Cooperativa Industrial «Obrera dH Arte», de Atenys de Mar
(Barcelona).

Cooperativa Artesana «San José Obrero» de Eoa (Bur-::.;os}.
Cooperativa Artesana «syma», de G-raná{b.
Cooperativa de «Trillo». de Trí110 (Gu.adálajara.).
Cooperativa de «carniceros de Estep<:infl», de Estq)Ona í M:á~

laga).
Cooperativa Obrera «Santa Rit:\}), de Murcia.
Cooperativa Industrial {(Roger-Marll. de Santa Eulalia de :\10n

danz (PontevedraL
Cooperativa de Automóviles de Gran 'l'urt;,rno «C08'J·ut.lL de SL'-

villa.
Cooperativa, Unión Chapisteria Vallisoletana ((UChaV<lll. de Va~

lladolid.
Cooperativa Industrial «Carrocerías Metálica;,; La Cc,;Jal:uM», de

San Adrián de Besós (Barcelona).

Cooperativas de Viviendas:

Cooperativa de Viviendas «San Carlos BDrromeo)), diO Elda, (Ali
cante).

Cooperativa de Viviendas {(Nuestra Seüora de ~o;"'':ldong,-ü>, de
La Felg-uera (Asturias).

Cooperativa de Viviendas «San JUan». de Aviny6 (Barcelona).
Cooperativa de ViviendR8 «Gludema,r», d.e MartorelI rBarcelona).
Cooperativa de Viviendas de Protección· OfIcial «La Sagrada

FamiUa}). de Arahal {Sevinal. '
Cooperativ~ de Viviendas ((san Andrés!), de Alcudia de Garlet

( ValenCla).


